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Propuestas de recompensas 
por juicios de votación.

i
Diario Universal, dice, y La Corres

pondencia de Eipafla, recoge, lós sl- 
gulentes datós referentes á las propues
tas que por rtiérifós de guerra y juicios 
de votación, han sido aprobadas.

«Los ascensos sometidos á la regia 
firma por el general Luque por méritos 
contraídos en la campaña de Malilla 
son, según nuestra memoria, 150 ó 152. 
Estos ascensos, que han sido objeto de 
esas discusiones y censuras para el 
ministro de la Guerra, vinieron de Me- 
1111a propuestos en juicios de votacióh. 
Cadá uno de éstos comprende tres, cua
tro y1 hasta cinco firmas dé jefes y ofi- 
claléd. Multipliqúese el número de jui
cios de votación per el de firmas de jefes 
y oficiales del Ejército de Mélilla, y se 
verá cómo á casi toda la oficialidad del 
Ejército dé operaciones correspondería 
indlrectámónte los cargos' que en aque
llas discusiones han sostenido, equivo
cadamente, algunos, entre ellos, y esto 
es lo lamentable, determinado periódico 
militar.»

Pues bleñ, el propio general Sr. Lu- 
qüe, dando una prueba de amplio espí
ritu en este delicado y transcendental 
asunto de recompensas, ha declarado 
qüe el reglamento de recompensas es 
malo, petó que es lo dispuesto y lo vi
gente sobre la materia, y al cumplirlo, 
sólo le es permitido aminorar sus de
fectos, razón por la cual se propóné pre
sentar al Parlámetito uñ proyecto de ley 
dé' recompensas para tiempos dé paz y 
de1 guerra, con el fin dé que sea amplia
mente discutido, comenzándó' porque la 
comisión dictaminadora ha dé ser auto
rizada para abrir tan amplia informa
ción, que hasta los mismos militares' 
puédaíi ir á ella para exponer las razO- 
née'q‘u!é, estimen convenientes en favor 
de tal ó cual sistema.

Y es justo declarar que estos propó
sitos del señor ministro de la Guerra es- 
táú inspirados en un altó espíritu de Im- 
parClalidád; imparcialidad que resplan
decerá con luz más viva si á la comisión 
diétaminadora ván como primer ele- 
mótitá todos los diputados militares que 
híayá en la Cámara, los cuales deben 
PeVár la representación de sus Armas 
i uspectfvas y las dé aquéllas que quie
ran confiárselas.

Aeí se llegará á una especie de plebis
cito, sin que la disciplina se relaje, ni se 
se perturbe en lo más mínimo la vida 
ordinaria de las instituciones militares,

Y puesto que los efectos de los juicios 
de votación han de ser muy discutidos, 
y para afirmar la-legalidad de los reiul- 
tados, que oficialmente no negamos, 
aduce datos euméricos el primero de los 
dos referidos colegas, y «La Gorrespon-r 
dencia de España» otras veces tan ana^ 
limadora, parece que los acepta iin razo
nar sobre el valor moral de ellos; vamos 
á permitirnos recordar cuanto sobre tan 
Importante asunto se debatió en la anti
gua Junta Superior Consultiva, en pre
sencia de las reformas que, por virtud 
de la Real orden de 18 de enero de 1898, 
emitieron los respetabilísimos generales

Sresí Martínez Campos, Blanco, Primo 
de Rivera, Weyler y Marín, cuya auto
ridad en la materia por razón de los al
tos mandos que en paz y en guerra ejer
cieron, nadie osará poner en duda.

La citada Real orden de 18 de enero 
de 1898 dirigida al paesidente de la Jun
ta Superior Consultiva de Guerra, dice 
así:

«Manifiestas en la práctica las dificul
tades de diversa índole con que tropieza 
la aplicación de la ley de 19 de julio de 
1889, adicional á la constitutiva del Ejér
cito y reglamentos que se derivan de la 
misma, en cuanto se refiere á recompen
sas por méritos de guerra; y muy espe
cialmente á Jormación de juicios de vo
tación para otorgar ascensos» el Rey (que 
Dios guarde) ha dispuesto, etc., etc......

á fin de que, en su vista, se sirva infor
mar si deben ó no seguir formándose los 
referidos juicios de votación, expresán
dose en el primer caso las modificacio
nes que deben sufrir, y en el segundo el 
procedimiento que debe substituirlos, y 
haciendo presente al propio tiempocuan- 
tas observaciones considere convenien
tes emitir acerca de la ley y reglamentos 
citados en lo que se refiere á las men
cionadas recompensas por méritos de 
guerra.»

Informaron sobre esta importantísima 
cuestión los ilustres generales ya cita
dos, y en vista de dichos informes se 
procedió pof la Jurítá Consultiva de 
Guerra á redactar un proyecto de nue
vo reglamento de recompensas por mé
ritos de guerra, que fúé sometido al jui
cio é informe de todos los vocales de 
diclío altó Centró, para proceder á su 
discusión en pleno y aprobación, antes 
de ser elevado á la de S. M. el Rey.

Los informe^ dé lós“geñeíátes señores 
Martínez Campos, Bláhco, Primo de Ri
vera, Weyler y Marín estaban contes
tes en que por estás ú otras causas que 
no hemos de decir aquí, los juicios de 
votación no ofrecían todas las garantías 
de rectitud, justicia é imparcialidad de
bidas, y en el séno de la Junta prevale
ció, como no podía menos, la noble y 
levantada ¡dea de que, débléndose el ofi
cial por completo á la Patria, sea cual
quiera el servicio que le preste, no debe 
considerarse sino que con él no ha he
cho más que* cumplir con los altos debe
res que impone la religión del honor, la 
noble profesión de las armas, sin que 
tenga derecho á recompensa personal 
alguna. "

Hubo dos generales de entre los vo
cales de la Junta superior consultiva, 
que en süs informes dijeron: la milicia 
es un sacerdocio, dónde la moral eá la 
cualidad preeminente, y donde se em
pieza por sacrificar la vida, ninguna pa
sión debe tener asiento, y si el ejército 
ha de responder á la alta y noble misión 
de salvar á la patria y el honor de su 
bandera en las luchas que con otras na
ciones pudiera vérse obligada á soste
ner, ese ejército debe estar desprovisto 
en absoluto, de toda ambición que no 
sea la de la gloria.

Y en otro informe recordamos que 
se decía poco más ó menos, y en térmi
nos adecuados, que las prodigalidades, 
abusos é injusticias cometidas en la con
cesión de gracias por méritos de guerra 

en las últimas campañas, habían lleva
do á la mayoría del ejército la íntima 
convicción de la necesidad urgente de 
lacer desaparecer todo lo que pudiera 
ser ó parecer motivo de influencia, si
quiera fuera tan solo, por espíritu de 
propia conservación.

Es de lamentar que, dádos estos ante
cedentes, nada se haya hecho en el lar
go intervalo de tiempo transcurrido, pa
ra modificar el reglamento de recom
pensas por méritos de guerra, en el sen
tido que los poderes públicos creyeran 
más conveniente á los altos interese de 
la patria y al espíritu y honor de nues
tra brillants y abnegada oficialidad.

Cl o d o a l d o  Piñ a l .

El nuevo Ejército de Africa

Un gran paso ha dad® el señor minis
tro de la Guerra con la dotación dé un 
grupo de1 tres escuadrones y un regi
miento mixto de Ingenieros, en cada una 
dé las plazas de Ceuta y Melllla.

Esto es precisamente lo que veníamos 
pidiendo hace años y qúe al fin se ha 
realizado; pero nos permitiremos indicar 
al general Sr. Luque qúe es de toda pre
cisión que se dote á Ceuta de todas las 
compañías de ^irtilleríá de plaza necesa
rias, y que en su totalidad deben acuar
telarse en el Acho, desde cuyo punto 
pueden Ir á cubrir todos los servicios dél 
arma en el recinto con la rapidez nece
saria en momentos precisos.

Además debe dotarsé á dicha piaza 
de Ceuta de dos grupos de á tres bate
rías de campaña, uno ligero y otro de 
montaña, pero este último con nuevo 
material, adquirido precisamente por 
concurso

No queremos hablar de las piezas de 
grueso ni medio calibre, que constituyen 
el artillado de Ceuta; porque demasiado 
sabe sus deficiencias el señor ministro 
de la Guerra.

Desde luego deben adquirirse nuevos 
cáñones de gran calibre y dé calibre 
medio, dél cual hay un cañón Vickérs 
inmejorable de poco más de 19 centíme
tros, que'debe adquirirse-y copiarse en 
Trubia.

Un globo debe formar también parte 
del servicio en Ceuta y otro en Melilla.

Nada más por hoy, pues la cosa me
rece capítulo á parte, y no hemos de re
gatear hoy al general Luque nuestro 
aplauso, como otras veces le hemos cen
surado, siempre con los debidos res
petos.

El general Gómez línaz y Delicado
Con el título «Después de la campaña» in

serta nuestro estimado colega El Liberal un 
corto artículo firmado por el distinguido es
critor «Leopoldo Bejarano», que bien merece 
los honores un profundo análisis.

Nosotros nada hemos de decir, limitándo
nos á lamentar que pueda haber razón para 
escribir tal cosa, pues tenemos al Sr. Bejara
no por persona seria y discreta, y no enemi
ga del elemento militar, por lo que nos llama 
la atención el artículo de referencia, que bien 
puede dar lugar á alguna medida que venga 
en aclaración de lo que parezca nebuloso ó 
de dudosa interpretación.

Oficiales moros
La Gaceta publicó ayer el decreto 

creando el empleo de oficial moro de 
segunda clase; la parte dispositiva dice 
así:

«Artículo l.° Con la asimilación á la 
categoría de segundo teniente de Ejérci
to, y para sustituir á éstos en el mando 
de las compañías de moros tiradores de 
Céuta, se crea el empleo de oficial moro 

| de segunda clase, al que podrán aspirar 
los sargentos de dichas unidades que 
reunan las condiciones y tiempo de ser
vicio que se determine por una disposi
ción especial.

Art. 2.° En lo sucesivo sólo serán 
necesarios dos años de servicio, sin no
ta desfóvorable, para que los individuos 
de estas compañías de moros tengan de
recho á que se les conceda la nacionali
dad española, modificándose en este sen
tido el actual reglamento de la Milicia 
voluntaria de Ceuta.

Art. 3.° Queda autorizado el minis
tro de la Guerra para reorganizar la ex
presada milicia voluntaria de Ceuta, re
forzando el número de unidades y las 
plantillas de éstas, según las convenien
cias dél servicio, así como para dictar 
las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este decreto.

Art. 4.° Los gastos que esta refor
ma ocasione serán con cargo al crédito 
extraordinario concedido para la Com
pañía de Melilla, hasta qúe se consignen 
en el presupuesto de la Guerra los cré
ditos necesarios.»

Milicias indígenas,
También publicó el decreto creando 

las mi iciás indígenas del Rlf. La parte 
dispositiva dice así:

«Artículo l.° Para atender á la con
servación del orden, á los servíalos de 
policía militar y demás que se le enco
mienden, se crean en la plaza de Mell
lla y en los territorios de la kabila de 
Guelaya, ocupados por las tropas espa
ñolas, tres compañías á pie fuerzas in
dígenas.

Art. 2.* Las fuerzas de la policía in
dígena de la Restinga y de Cabo de 
Agua se unificarán con las que ahora 
se créan, dándoles una organización 
análoga y constituyendo una compañía 
mixta á pie y á caballo para prestar ser
vicios en la kabila de Kebdana.

Art. 3.° Las compañías serán man
dadas por oficiales del Ejército, y en 
cada una habrá un subalterno indígena 
con la denominación de oficial moro de 
segunda clase, asimilado á segundo te
niente de Ejército. En tanto no haya 
personal indígena con aptitud para la 
nueva categoría de oficial que se créa, 
podrán concederse estos cargos en co
misión á sargentos del Ejército, en con
diciones para ello y que conozcan el 
árabe vulgar.

Art, 4.° Las clases y soldados de 
estas tropas serán indígenas, y presta
rán, por regla general, sus servicios en 
las Rabilas á que pertenecen. Serán re
clutados por tiempo indefinido, podien
do rescindir sus compromisos los inte
resados ó ser licenciados cuando así 
convenga.

Art. 5.° Las tropas estarán bajo la 
'inmediata dependencia del general sub
inspector de fuerzas indígenas para todo 

cuanto se refiera al servicio y admlnte-* 
tración.

Art. 6.* Un reglamento especial de
terminará la organización y funciona
miento de estas tropas.

Art. 7.° Los gastos que originen la 
creación y sostenimiento de estas fuer
zas serán cargo al crédito extraordina
rio de la campaña, hasta que se consig
nen en el presupuesto del Ministerio de 
la Guerra los créditos necesarios.»

* *
Nosotros no somos partidarios de es

tas tropas indígenas, y buen ejemplo de 
sus resultados los tenemos en las de 
Filipinas.

En tiempo de paz no se necesitan pa
ra nada, y en el de guerra suelen pa
sarse al enemigo, como es natural y 
lógico, con armas y bagajes.

Lo que hace falta es organizar las tro
pas de Africa con españoles á loe que se 
les facilite el aprender el árabe, viajar 
por Marruecos y conocer los hábitos y 
costumbres árabes para respetarlas é Ir
las modificando por el constante trato 
con las Rabilas próximas.

A las tropas indígenas no vendrán, 
pór punto general, sino los más perdl- 
dldos de los moros fronterizos; los re
chazados por sus mismos compatriotas.

Lo que hace falta es, aumentar en un 
tercio, por lo menos, el sueldo de toda 
la oficialidad del Ejército de Africa y 
Campo de Glbraltar, que debe formar 
parte integrante de aquél, confiriendo el 
mando al teniente general de mayores 
prestigios y de más conocimientos de 
los problemas africanos; general que, 
bajo la dirección del Gobierno, ha de 
seguir una política sabia de atracción y 
de energías combinadas.

Lo que hace falta es artillar á la mo
derna nuestras plazas de Africa y llevar 
á ellas una división naval, construyen
do el puerto de las Islas Chafarlnas que 
no se ve nunca acabado, y el de la ba
hía Sur de Ceuta, haciendo que se co
muniquen ambas bahías para el paso 
de embarcaciones del mayor porte po
sible.

Lo que hace falta es que se acábe con 
todo resto de presidio en nuestras pla
zas africanas y que ee declaren puertos 
francos sin la menor traba.

Esto ee más importante que la crea
ción de tropas indígenas, que mejor fue
ran á reforzar las del Sultán.

Notas de jmvoluntario
Sigue nuestro estimado colega Espa

ña Nueva insertando las intereeantee 
notas de su colaborador Eugenio Noel; 
notas de que nos hemos ocupado y que 
darán lugar á serlas y reposadas discu
siones, en las que corresponde parte 
principal á la llamada prensa militar á 
que pertenecemos.

En el relato y consideraciones que 
hace Eugenio Noel, hay un fondo de 
verdad que afecta á nuestra deficiente 
organización militar; á la falta de ins
trucción de nuestras tropas por efecto 
del poco tiempo que el soldado está en 
filas, y á no poco del material de gue
rra, para la adquisición del cual ee pre
ciso adoptar el sistema de libre concurso. 
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EJERCITO Y ARMADA

que siendo el más progresivo, es al par 
el más |u6to-yjequítativo. . -

Ya veníamos diciendo que los caño
nes de artill^ríá de montaña no servían 
gran cosa, y «Eugenio Noel» ha venido 
á ratificarl^como testigo presencial.

Ya decíamos que las ametralladoras 
debían ser reservadas para la defensiva, 
y que su potencia y sus efectos jamás 
podrían ser comparados con el de la ar- 
hllería,vy ¡os hechos han venido á de
mostrarlo.

Rabiamos mil veces de los globos, y 
pOr no emplearlos á tiempo, nos suce
dió Jgo, sobre lo que no hemos de vol
ver, y que cita «Eugenio Noel» en sus 
«Notas últimas».

Bueno es que, quien como el Sr. Llo- 
rens | Eugenio Noel, nada tienen por
que ckllar, ni aún disimular, digan la 
verdad al país, en los términos pruden- 
ies que lo hacen para que el país sepa lo 
que tiene derecho á saber y en su con
secuencia, proceda corregir.

Sobre los intereses de toda colectivi
dad,, está el interés de la patria, y al 
mismo ejército y á la misma marina mi
litar, conviene que se proceda á las re
formas que aconseje el resultado de la 
campaña á que fuimos llevados, como 
digimos mil veces, sin la necesaria pre
paración militar, política y económica.

Aquí todo se hace así, sin plan, sin 
previsión, sin orden ni método, sin cons
tancia, por lo que no es extraño que 
luego surja la necesidad ó la convenien
cia, de una,paz prematura.

Párrafos hay en las Notas de Noel, 
que no hemos de copiar hoy, por razo
nes fáciles de comprender.

Que lleguen dichas notas en toda su 
desnudez, á donde deben llegar, es lo 
que hace falta, á ver si alguna vez nos 
enmendamos y corregimos de ideas, há
bitos y Costumbres quijotescas, que solo 
pueden ser causa de futuros males y de 
desastres que, toda la heroicidad derro
chada por nuestros bravos oficiales que 
ha sido mucha, no podrían remediar.

Periódicos denunciados

Lo han sido, España Nueva, por el 
artículo de Eugenio Noel, «Los cemen
terios de la segunda caseta», y La Co
rrespondencia Militar, por los de San
tiago Vallisoletano y el Sr. Llorens.

Ej é r c it o  y Ar ma d a  lo fué también 
por el artículo ¿Y la jurisdicción mili
tar?

Es de suponer que sigan las denun
cias de otros colegas que se ocupan con 
calor de asuntos militares que hoy pre
ocupan á la opinión por su extraordina
ria importancia.

La política de Tratados
La política de Tratados es en unos 

países necesidad i mprescindible; en 
otros, cuestión indiferente según el sis- 
téma arancelario que cada país tenga 
establecido.

Hay, én efecto, aranceles de tarifas 
autónomas independientes, así denomi
nadas porque no necesitan del comple
mento de los tratados de comercio. Es
tas tarifas no son tarifas para tratar en 
ellas no hay ponderación de los dere
chos protectores. El arancel de Francia 
de 1898, que áhorá S3 trata de revisar 
püede servir dé ejemplo.

Frente á esté sistema arancelarlo está 
el nuestro de 1906 representando el 
principio Opuesto. Están confeccionadas 
sus tarifas para tratar, y por eso en to
das ellas existe ponderación en los dere
chos que se señalan como protectores. 
Son propiamente hablando, tarifas ofen
sivas de guerra, como dispuesta para 
celebrar tratado de comercio. En estos 
se ligan, se rebajan al límite de la pro
tección normal y conveniente á todos los 
intereses económicos del país.

El propósito del Sr. Moret al presen
tar este arancel en 1906 lo declaró de un 
modo categórico y terminante en el Con
greso; quiso iniciar entre nosotros una 
política comercial fundada en tratados 
que es lo que sigue, Alemania, lo que 
ha desenvuelto tan prodigiosamente en 
pocos años el comercio de Italia, y lo 
que mantiene á Bélgica en el primer 
puesto de las naciones comerciales del 
mundo. Los mercados hoy, sólo se con
quistan con tratados, y no con nuevos 

cambios de nota de nación más favore
cida.

Esta política de tratados está perfecta
mente justificada; además, las circuns
tancias la imponen; nosotros tenemos 
que procurar salida á nuestros vinos, 
frutas, legumbres, aceites, etc; era na
tural y lógico eleváramos las tarifas de 
aquellos productos que naciones más 
adelantadas que nosotros estaban inte
resadas en vender aquí; que eran los 
productos de sus industrias. ¿Para qué? 
Pues sencillamente para en el Tratado 
otorgarle mayor rebaja, la misma que 
nosotros habíamos de pedir para los 
productos de nuestra agricultura; así, 
de este modo, y con este regateo cele
bran las naciones sus Tratados.

Qué la política de Tratados es la orien
tación del partido liberal y que el Aran
cel está confeccionado para eso, pronto 
se demuestra.

En junio se aprobó el Arancel, y en 
septiembre se celebró el tratado con Sui
za; en septiembre también se cambió 
nota de nación más favorecida con los 
Estados Unidos, lográndose así el des
arrollo de nuestro comercio; lo mismo 
aconteció con Francia; y en negociacio
nes se estaba con el tratado de Alema
nia cuando sobrevino la caída del parti
do liberal del Poder.

De 1906 acá nada se ha hecho. Los 
conservadores no han celebrado ningún 
tratado, ni siquiera han logrado un be
neficio arancelario en ningún mercado; 
por el contrario, en la etapa de su man
do Alemania ha cerrado sus mercados 
á nuestros vinos de Málaga, Tárragona, 
Reus, Castellón, etc.; se nos ha cerrado 
el mercado de Filipinas, y si el Arancel 
de Francia se hubiera aprobado durante 
su estancia en el Poder, á buen seguro 
que ese mercado también lo habríamos 
perdido.

Apenas se encarga del Gobierno el 
Sr. Moret, se crea una comisión, llama
da de relaciones exteriores, encargada 
de estudiar y de proponer al Gobierno 
bases sobre las que poder celebrar tra
tados de comercio.

El primero que se ha ofrecido á ese 
estudio ha sido el de Cuba. Cuba nos 
pide favor para sus tabacos, á cambio 
de las ventajas que ella otorgará á nues
tros vinos, frutas, tejidos, etc.

Tenemos los españoles en Cuba ios 
usos, gustos y costumbres de sus habi
tantes, qi e es lo mismo que tener nata- 
ralmente aquel mercado. A Cuba le pasa 
lo mismo con respecto á España, pues 
no en balde ha sido la isla una provincia 
española hasta el día de ayer.

Que á España le conviene el tratado 
con Cuba, es indudable; de 60 á 70 mi
llones de pesetas representan nuestras 
ventas anuales, y sólo le compramos 
hoy por valor de dos ó tres.

¿Dónde está la dificultad para tratar? 
El Estado se obliga como un particular 
cualquiera por medio de contrato. Tiene 
uno celebrado con la Compañía Arren
dataria de Tabacos, sobre las bases de 
las tarifas de Aduanas; rebajadas en un 
tratado, es «Novar» ese contrato, es fal
tar á una de sus condiciones esenciales, 
equivale á rescindirlo.

Pero habida cuenta de la importancia 
que para toda ETspaña tiene no perder el 
mercado de Cuba, el Gobierno encontra
rá sin duda medios de solucionar el con
flicto, armonizando todos los intereses, 
pues todos merecen respeto, y sabemos 
que ésta es una de las cuestiones que 
más preocupan en las altas esferas ofi
ciales. La solución será satisfactoria 
para todos los intereses.

MELILLA
Melilla 9.

El ministro de Fomento salió esta ma
ñana en automóvil para el campamento 
establecido en el zoco El Had, de Beni- 
Sicar, donde almorzó, pernoctó en Na- 
dor, creyéndose que mañana visitará las 
posiciones de Aflaten, regresnado por la 
noche á Melilla.

***
A bordo del «Menorquín» han llegado 

varios individuos de tropa afectos á la 
brigada topográfica del Estado Mayor 
Central, que actualmente levanta el pla
no taquimétrico de las posiciones ocu
padas por nuestras tropas durante la 
campaña.

Uno de los soldados cayó'al agua al 
embarcar en el puerto de Málaga y se 
produjo lesiones leves en ambas pier
nas.

A las ocho de la mañana regresó de 
Nador el ministro de Fomento; en uno 
de los automóviles de la Casa Real se 
dirigió al zoco de El-Had, de Beni-Sicar.

Como domingo, el zoco estaba anima
dísimo.

En él recibieron oficialmente al minis
tro los generales Sotomayor, Tovar, Del 
Real, Brualla y Morales. La banda de 
música del regimiento de Guipúzcoa 
tocó la Marcha Real.

El Si. Gasset recorrió el zoco; en la 
tienda del general Sotomayor recibió la 
visita de varios jefes de cabila, que hi
cieron ante él, por conducto del intér
prete, vivas protestas de su amor á Es- 
ña, asegurando que están todos satisfe
chísimos por el término de la guerra.

El ministro, á su vez, les hizo saber 
que había venido á estudiar y conocer 
las necesidades del país para satisfa
cerlas.

Entre los jefes que cumplimentaron al 
ministro se hallaba Abd-el-Kader, jefe y 
director de la rebelión de Beni-Sicar. 
Actuó como intérprete el capitán señor 
Riquelme.

Luego el Sr. Gasset visitó el reducto, 
en donde se sirvió la comida, ameniza
da por la banda del regimiento de Bur
gos.

Al descorcharse el Champagne, el ge
neral Sotomayor brindó en términos bri
llantes y patrióticos por el ministro y 
por la Prensa.

Contestó el ministro elogiando la la
bor del ejército de Africa.

El general Tovar brindó por el señor 
Gasset y por «Juan Soldado», y el co
mandante de Estado Mayor Sr. Vives 
leyó unos ingeniosísimos versos.

La fiesta terminó con entusiastas vivas 
á España, al Rey y al Ejército.

A las tres de la tarde el Sr. Gasset re
gresó á la plaza, volviendo de nuevo á 
Nador, donde pernoctará para ir maña
na á Atlaten.

Es posible que también vayan á Ze- 
luán.

Telegrama oficial

Melilla 9 (10 m.)—Esta mañana, des
pués oído misa campaña en este campa
mento, á las siete y media, salió minis
tro de Fomento en automóvil á zoco el 
Had de Benisicar para presenciar zoco 
de hoy como domingo, que ha estado 
animadísimo, habiendo asistido más de 
2.000 moros. Después de presenciar el 
zoco, ministro entró en la tienda de los 
jefes campamento, felicitando con entu
siasmo á éstos, así como á los oficiales 
todos del Ejército, por brillantísima la
bor realizada en esta campaña.

»Ha regresado muy satisfecho, á las 
cinco, á Nador, donde pernoctará, á fin 
de marchar mañana á Atlaten, para 
donde saldremos á las ocho, á la vez 
que lo efectuarán dos columnas, cada 
una de un batallón, con escuadrón y 
una sección de montaña, que marchará 
hacia el valle del Talet una y hacia el 
Nizan la otra. He visitado hoy la Res
tinga, quedando muy satisfecho estado 
guarnición policía campamento, por lo 
que he felicitado á comandante militar 
Carrasco. Después he regresado á Na
dor, donde pernocto, para ir mañana á 
Atlaten con ministro, como ya he dicho. 
Hoy han llegado en vapor Menorquín 
35 obreros brigada topográfica Estado 
Mayor y maestro taller de la misma. Ha 
salido para ésa capitán Estado Mayor 
Cabanas con permiso. Sin más nove
dad.»

De Palacio
Su Majestad el Rey pasó ayer el día 

cazando en la Casa de Campo.
Acompañaban al Monarca SS. AA. la 

infanta doña Isabel, los príncipes Leo
poldo y Mauricio de Battenberg, el in
fante D. Carlos, el príncipe Reniero, la 
marquesa viuda de Nájera, el marqués 
de Viana y el conde de San Román.

La cacería, que . duró hasta las cinco 
de la tarde, resultó muy animada y fa
vorecida por un tiempo espléndido.

En ella se cobraron bastantes faisanes 
y conejos.

El almuerzo se efectuó en la Casa de 
Vacas.

7)iario Oficial
Del dia 9 del actual. (Número 6).

Reales decretos.
Promoviendo á general de división al 

de brigada D. Francisco Aguilera Egea.

. —Otro nombrando general de la pri
mera brigada de la primera división, al 
general de brigada D. Modesto Nava
rro.

—Otro nombrando general de la ter
cera brigada de Cazadores, al general 
de brigada D. Emilio Perera.

—Promoviendo á general de brigada, 
al coronel D. Fernando Almarza y Zu- 
lueta.

Infantería.
Clasificaciones. — Declarando aptos 

para el ascenso á los coroneles D. Pablo 
Más, D. Ricardo Oyarzabal y D. Vale
riano Sanz, y al teniente coronel D. Eu
genio Matheu.

Destinos.—Músico mayor D. Aurelio 
Gutiérrez, al batallón de Barbastro.

Matrimonios.—Se concede real licen
cia para contraerlo con doña Amparo 
Sauronia, al capitán D. José Pérez.

Supernumerarios.—A esta situación 
pasa el capitán D. José Díaz.

Ingenieros.
Reemplazo.—A esta situación pasa el 

capitán D. José Marios.
De Marina.

Los créditos presupuestos para las 
aienciones del ramo ascienden á pesetas 
48.323.972, de las cuales 14.280.410 son 
para el pago á la Sociedad española de 
construcción naval (primer grupo), y 
2.005.650 á la misma.atención por el se
gundo grupo.

Primer grupo.
Obra A Acorazados, 12.743.245; id. B 

Gradas, 140.300; ídem C Muelle de ma
teriales, 150.000; ídem D Taller de he
rreros, 189.365 pesetas.

Obra E, Grúa flotante, 100.000; id. F, 
Taller de montaje, 27.500; id. G, Insta
lación eléctrica, 80.000; id. H, Obras au
xiliares, 150.000; id. I, Dique, 700.000.

Segundo grupo.
Obra B, Torpederos, 1.105.650; id. C. 

Cañoneros, 900.000.
Para la habilitación de los tres arse

nales de Ferrol, Cartagena y Cádiz, se 
conceden créditos por valor de 1.586.000 
pesetas y para el material de torpedos 
para la defensa de los tres puertos mili
tares, 100.000 pesetas.

En total, 17.972.060 pesetas, cantidad 
que, como se comprende fácilmente, es 
modestísima para atenciones tan impor
tantes.

A la marina militar deben concedér
sele créditos ordinarios por valor de 100 
millones de pesetas, si hemos de llegar 
á reunir, en un plazo relativamente bre
ve, un regular escuadra, y votar otros 
200 millones para duplicar el poder de 
la escuadra futura, con ios barcos que 
se acordaran como más convenientes.

BANQUETE
Los jefes y oficiales de Estado Mayor que 

se encontraban en Melilla se reunieron en 
fraternal banquete.

No hubo brindis por tácito acuerdo. Solo 
el comandante conde de Coello leyó la siguien
te sentida poesía, que fué justamente elogiada-,

LA PAJA AZUL
¡Faja azul! Celeste emblema 

de nuestro cuerpo querido: 
por ti mi pasión se extrema, 
que eres para mi el poema 
de un recuerdo bendecido.

En mis dias más tempranos 
ya con ella me adornaba 
jugando con mis hermanos 
en la lucha—que no acaba— . 
de moros y de cristianos.

A hurtadillas la cogía; 
de anuí y oro me ceñía 
con la faja de mi padre, 
y, al verlo, también mi madre 
de oro y azul me ponía.

Trás esos años dichosos 
y los ratos venturosos 
en que es la faja un juguete, 
vinieron los azarosos 
de aspirante y de cadete.।Cuánto afán! ।Cuántos sudores 
por lucir en mi cintura 
los dos brillantes colores!
¡La cifra de mi ventura!
¡La faja de mis amores!

Por fin trás de rudo empeño 
vi realizado mi sueño 
y la faja azul ceñí.
¡Qué grandioso... y qué pequeño 
era el mundo para mil 

Desde entonces, al llevarla 
cuido de ño mancillarla 
para con honra vestirla, 
y siempre procuro honrarla 
ya que yo me honro al ceñirla.

Más que pasión frenesí 
constantemente sentí 
por esta prenda adorada,

que si antes era sagrada 
la faja azul para mi, 
¡calcular que no seria 
desde el día ¡triste dia! 
en que seguí aquella caja 
sobre la que iba la faja 
del que lloro todavía!

Por su mandato especial 
sobre su urna funeral, 
cubierta con negro tul, 
fué con la del general, 
su querida faja azul.

Los que la caja llevaban 
conmigo en hombros, lloraban 
pues á él y á mi nos querían, 
y los que conmigo estaban 
iguales fajas ceñían...

Perdonad que hoy me conmueva 
cuando recuerdo la prueba 
de afecto de que me ufano, 
El que la faja azul lleva 
para mi es más que un hermano, 

Hermano que, á voluntad, 
dispone con libertad 
de mi vida y de mi brazo, 
que la faja—reparad— 
por algo se une en un lazo.

Lazo en que debemos ver 
nó una manera de hacer 
un nudo de varios modos, 
sinó el lazo que ha de ser 
el que nos enlaee á todos.

Y cuando llegue aquel día 
en que, al fin de mi agonía, 
ya en la paz ó ya en la guerra, 
busque mi cuerpo la tierra 
y se lance el alma mia, 
dejando la vil mortaja 
por el tranparente tul 
seré feliz en mi caja 
si vá sobre ella mi faja, 
¡mi querida faja azul!

Gonde de Goello
Comandante de E. M. 

Melilla, 18 de Diciembre 1909.
De «El Telegrama del Rif»

Provincias
Cuenca 9.

Esta noche ha llegado el heróico ca
pellán de 1 batallón de Las Navas, don 
Jesús Moreno, hijo de esta localidad, 

l que en la acción memorable del 27 de 
julio pasado dió muestra de un valor 
extraordinario, atendiendo en la línea 
de fuego á los heridos y alentando á los 
soldados del batallón en los momentos 
más difíciles de la lucha, siendo objeto 
de un recibiento más que entusiasta de
lirante. / *

Bilbao 9.
No se ha practicado ningún alijo de 

armas de contrabando á bordo del va
por «Fortuny», como fantásticamente se 
había dicho.

Personas bien informadas creen que 
el error ha tenido por origen el saber 
que el «Fortuny» conducía desde Ingla
terra cuatro escopetas de caza, encargo 
de una Sociedad cinegética de Sevilla.

Esto, sin duda, originó el telegrama 
del cónsul español á San Sebastián, te
legrama que llegó á la capital denostia- 
rra cuando ya el «Fortuny» había zar
pado para Bilbao.

En este puerto se tomó declaración al 
capitán y tripulantes del vapor, negan
do todos el supuesto contrabando.

El capitán dió cuenta de lo ocurrido á 
la casa armadora, pero no concedió im
portancia mayor al hecho.

Un empleado de la Compañía Macan- 
dro, propietaria del vapor, dice que re
sulta pueril suponer que una casa de 
tanta importancia, poseedora de unos 
treinta buques, se comprometiera por 
asunto tan pequeño como es la introduc
ción de media docena de cajas de armas 
de contrabando, cosa que sólo haría una 
embarcación aislada, pero nunca come
tiendo la candidez de conservarlas á 
bordo después de habar tocado en un 
puerto español.

» *
Alicante 9.

Mañana comenzarán en la Audiencia 
las sesiones del juicio oral de una causa 
por adulterio, en la que figura como que
rellante D. Mariano Bertodiano, y como 
procesados, su esposa, doña María Arial, 
y el conde de Alcudia.

Hay citados á declarar muchos testi
gos, entre los que figuran políticos y co
nocidísimos aristócratas.

Actúa de acusador el ex diputado don 
Rafael Beltrán, y comó letrados defen
sores, el diputado conservador D. José 
Torro y el abogado murciano D. Eze- 
quieí Diez de Revenga.

Las personas que figuran en el proce
so como partes son socios de la Mercan*
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EJERCITO Y ARMADA

til Saavedra Bertodano, societaria de la 
colonia Santa Eulalia, magnífica pose
sión valorada en varios millones de pe
setas, y están emparentadas con muchas 
familias aristocráticas.

La causa ha despertado grandísimo 
interés.

Por la índole especial del delito, la 
vista no sólo se celebrará á puerta cerra

de Ceuta y Melilla, marchando desde 
luego á esta última la representación y 
todos los elementos (Zel primero de los 
citados cuerpos que se encuentran ac
tualmente en Valencia.

El primer regimiento mixto de inge
nieros lo efectuará en su actual residen
cia , no debiendo emprender la mar
cha mientras no reciba la orden para

da, sino que, según se dice, se extre
marán las medidas para evitar que se 
hagan públicas las actuaciones del jui
cio.

ello.
7 .° AI efectuarse la concentración de 

los reclutas del año actual, se completa
rá el personal de tropa á las unidades 
que no alcanzan las plantillas señaladas 
en los estados correspondientes.

8 .° El personal de jefes y oficiales 
necesarios para completar los cuadros 
de los cuerpos y unidades que se orga
nizan, será destinado en comisión en 
tanto no figuren en presupuesto.

9 .° Los gastos que se originen por el 
cumplimiento de esta disposición serán 
con cargo al presupuesto extraordinario 
de este ministerio, é incluirán en el pri
mer proyecto que se redacte.»

Normalización de plantillas
«Al movilizarse las unidades que ■ for

man parte del ejército de operaciones de 
Melilla, hubo necesidad de aumentar, en 
unas, el número de jefes y oficiales, y 
declarar, en otras, plazas montadas á al
gunos de aquellos que no lo eran en la 
paz; y á fin de ir ajustando las plantillas 
de los cuerpos que regresen á la Penín
sula, á las consignadas en el presupues
to vigente, reduciendo los gastos ocasio
nados por la campaña, el Rey (que Dios 
guarde) ha tenido á bien resolver lo si
guiente:
l .° Al regresar á la Península las 

unidades que forman parte del ejército 
de operaciones de Melilla quedarán con 
el cuadro de jefes y oficiales que les co
rresponda, con arreglo al presupuesto 
vigente, dejando de pertenecer á ellas 
los que no sean de plantilla en las mis
mas.

2 .° Los jefes y oficiales á que se re
fiere el párrafo anterior, que fuesen pla
zas montadas, así como los que, siendo 
de planlilla, no sean montados con arre
glo á la ley de presupuestos, entrega
rán sus caballos en el Depósito de gana
do de Mejilla, tan pronto se dé la orden 
de embarque para la Península al cuer
po ó unidad en que presten sus servi
cios.

3 .° Los capitanes ayudantes de las 
medias brigadas de cazadores, al regre
sar á la Península, continuarán desem
peñando estos destinos en comisión, 
siendo plazas montadas y reclamándose 
sus devengos correspondientes por el 
mismo cuerpo que lo haga para el co
ronel jefe de la media brigada respec
tiva.

" 4.° Esta disposición alcanzará tam
bién á los jefes y oficiales de las unida
des expedicionarias ya regresadas á sus 
guarniciones y que se encuentren en las 

■ condiciones indicadas, quedando los ca
ballos de los que dejen de ser plazas 
montadas á disposición de la Dirección 
general de Cría Caballar, para atender 
con ellos á las necesidades de la remon
ta del ejército, pero continuando con 
aquéllos hasta que el citado Centro de
signe cuerpo ó unidad en que 1. a de ser 
alta dicho ganado.

5 .° Los subalternos que, con arreglo 
á lo que ordena esta disposición, deban 
causar baja en las unidades regresadas 
del ejército de operaciones, continuarán 
en ellas en concepto de agregados, en 
tanto se resuelvan los nuevos destinos 
en que cada uno deba ser alta.

Los capitanes generales de las regio
nes respectivas remitirán á este Ministe
rio relaciones de los jefes y oficiales 
que, por no ser de plantilla, hayan de 
quedar sin. destino, expresando el que 
cada uno de ellos desee ocupar.

6 .° Excepción heüha de las indica
das modificaciones, los Cuerpos y uni
dades conservarán, al regresar, el per
sonal de tropa, ganado y material con 
que embarquen para la Península, en 
tanto se resuelve sobre el particular.

7 .° La segunda brigada de la terce
ra división expedicionaria continuará, 
hasta nueva orden, organizada en la 
forma dispuesta por Real orden de 9 de 
septiembre último.»

Organización militar
El Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra publicq ayer las siguientes rea
les órdenes: ) $ o

El nuevo Ejército de Africa.
«Los acontecimientos últimamente 

desarrollados en el Rif han modificado 
las necesidades de nuestras plazas del 
Norte de Africa, siendo preciso dotar
las de elementos propios, suficientes por 
sí solos para garantir su seguridad y 
atender, por lo que á Melilla se refiere, 
á los servicios de las posiciones ocupa
das por nuestras tropas, cuando, á me
dida que lo permitan las circunstancias, 
vayan regresando á sus guarniciones 
las fuerzas que constituyen actualmente 
aquel ejército.

Para ello, y no haciendo mención por 
ahora de las tropas de Infantería y Ar
tillería de dichas plazas, que oportuna- 
menté se determinarán, el Rey (q. Dios 
guarde), ha tenido á bien resolver lo si
guiente:
l .° Sobre la base de los1 escuadrones 

de caballería de Ceuta y Melilla, se or
ganiza en cada una de estas plazas un 
grupo de tres escuadrones de dicha ar
ma, con el personal, ganado y material 
que.se detallá en el estado núm. 1. Es
tos escuadrones recibirán de los cuer
pos que se indican en el estado núm. 2 
el número de individuos que en el mis
mo se expresa, los cuales causarán baja 
definitiva en los mismos y alta en los 
respectivos, grupos. El ganado lo recibi
rán éstos de la Dirección general de Cría 
caballar y Remonta, con arreglo á las 
instrucciones que se comunicará á di
Centro.

2 .° Para los servicios de ingenieros 
de las plazas de Ceuta y Melilla se des
tinarán á ellas los regimientos primero 
y séptimo mixtos, respectivamente, que 
se reorganizarán y elevarán sus efecti
vos con arreglo á las plantillas de per
sonal, ganado y material que se detallan 
en el estado núm. 3, recibiendo de los 
cuerpos que figuran en el estado numé
rico 4 los individuos que en el mismo se 
indican. Las 186 zapadores del sexto re
gimiento mixto de ingenieros que por 
real orden de 4 de diciembre último se 
destinaron al séptimo, causarán alta de
finitiva en este último cuerpo.

El personal de tropa que, «orno con
secuencia de lo dispuesto en los dos pá- 
rrafosanteriores, hayan de proporcionar 
otros cuerpos para completar los efecti
vos de los de caballería é ingenieros que 
se reorganizan, ha de pertenecer, á ex
cepción de los sargentos, á los dos pri
meros años de servicio; efectuará el via
je por las vías férrea y marítima por 
cuenta del Estado, y marchará con tra
je de primera puesta y prenda de abrigo.

4 .° Las tropas de la Comandancia 
de Administración de Melilla, creada 
por Real orden de 24 de agosto último, 
se reorganizarán en la forma que se de
talla en el estado núm. 5, y la compañía 
de Administración militar de Ceuta cons
tituirá, con el personal que se indica en 
el estado núm. 6, una Comandancia de 
tropas de dicho Cuerpo, cuyo mando 
ejercerá el director del Parque adminis
trativo de la citada plaza, designándose 
un comisario de guerra de segunda cla
se que desempeñará los cargos de se
gundo jefe y mayor, y dos oficiales pri
meros para los de cajero y auxiliar, de 
mayoría uno, y de almacén y habilitado 
el otro.

5 .° En cada una de las repetidas 
plazas de Ceuta y Melilla se organiza
rán, sobre las basss de las secciones de 
Sanidad militar de las mismas, una com
pañía mixta con el personal y ganado 
que enumera el estado núm. 7.

6 .° El sétimo regimiento mixto de 
ingenieros, los grupos de caballería y 
las tropas de Administración y Sanidad 
militar á que se refiere esta disposición, 
se organizarán en las respectivas plazas

—Otro nombrando delegado regio, 
presidente de la Junta local de primera 
enseñan«a de Valencia, á D. José San- 
chís Bergón.

Guerra.—Real orden disponiendo se 
devuelva á D. Antonio de Santa Cruz y 
Lamayer las 1.500 pesetas que depositó 
para redimir del servicio militar activo 
á su hijo D. Antonio Santa Cruz Baha- 
monde.

Instrucción pública.—Real orden dis
poniendo se expidan los nombramientos 
en la forma propuesta en virtud del con
curso de ascenso á Escuelas de niños, 
anunciado por el Rectorado central en 
en el año próximo.

—Otra desestimando reclamaciones 
de los Sres. Poch y Pérez Cervera al 
concurso de ascenso á Escuelas de ni
ños que se anunció por el Rectorado de 
Barcelona el año último y disponiendo 
se expidan los nombramientos en la for
ma que expresa dicho Rectorado.

El tenor Paoli y el maestro Giannetti 
EN PALACIO

Deseando S. A. R. la Infanta Isabel, tan 
amante de la música, proporcionar á su au
gusta familia un rato de esparcimiento, y 
honrar al propio tiempo el arte y los artis
tas, invitó al tenor Paoli y al maestro Gian
netti, á que dieran una velada musical en su 
palacio de la calle de Quintana.

Ante las dos Reinas Victoria y Cristina, 
y los demás individuos de la familia real, 
congregados en uno de los salones de la 
suntuosa morada, el tenor Paoli, acompaña
do al piano por el maestro Giannetti, cantó 
hasta siete números de lo más escogido de su 
extenso repertorio.

Paoli estuvo espléndido para corresponder 
á la regia invitación, cantaba, cantaba, y ca
da vez, la voz salía de su garganta más pu
ra, más potente y más vibrante.

Ni Paoli se cansaba de cantar, ni Gian
netti de sonar aquel Evard tan magnífico, ni 
la familia real de escuchar y aplaudir á los 
dos artistas.

Al fin la bondad de los regios oyentes puso 
fin al concierto, y toda la esclarecida concu
rrencia elogió debidamente las cualidades 
del ilustre cantor, la maestría del joven 
Giannetti de cuyos méritos como director, 
concertador y compositor, tenían ya cono
cimiento.

Terminó la velada, girando una detenida 
visita por aquellos salones, donde la riqueza 
y el buen gusto, han acumulado tantos te
soros pictóricos y escultóricos.

Al despedirse los artistas recibieron de 
S. A. R. y como recuerdo de la velada, Pao
li, unos artísticos gemelos de oro y brillan
tes y Giannetti, un rico alfiler de corbata de 
brillantes y rubíes.

La “Gaceta,,
Ministerio de Instrucción pública.— 

Real decreto dictando reglas para la 
provisión de escuelas.

Ingreso en el Cuerpo de Inválidos
Huérfanos de la Infantería

Con el fin de evitar en lo posible que 
los individuos de tropa inutilizados en 
campaña carezcan, por ignorancia, de la 
protección y auxilios que la Patria Ies 
concede, se ha dictado una real orden 
recordando á las autoridades militares 
lo prevenido en los artículos 3.°, 4.° y 
6.° del reglamento del Cuerpo de Invá
lidos, que son los siguientes:

Artículo 3.° Los aspirantes promo
verán sus instancias en el plazo de dos 
años, contados desde el día en que ocu
rrió el accidente que produjo la inutili
dad, cuyo período no será prorrogado 
en caso alguno.

Artículo 4.° Para poder ingresar los 
individuos de tropa en el Cuerpo de In
válidos será circunstancia indispensable 
que al salir con el alta del Hospital cons
te en ésta, por certificación facultativa, 
el grado de inutilidad que imposibilite al 
individuo para el servicio de las armas, 
cuya circunstancia se consignará en la 
filiación de los interesados, siendo res
ponsables los directores de los Hospita
les de la falta de cumplimiento de lo 
dispuesto en la primera parte de este 
artículo.

Art. 6.° Para facilitar el ingreso á 
las clases de tropa cuidarán sus jefes, 
al ser declarados inútiles para el servi
cio por las causas mencionadas en el 
art. 2.°, se promuevan sin dilación los 
expedientes comprobatorios del derecho, 
á cuyo efecto cursarán las instancias al 
general del Cuerpo de Ejército, capitán 
general del distrito, departamento marí
timo ó gobernador militar exento del 
punto donde residan, y cuando reciban 
los correspondientes pasaportes para la 
marcha de los individuos á Madrid, so-

. i
correrán á éstos como plazas efectivas 
que son de sus Cuerpos, no procediendo 
á darles de baja en definitiva hasta la 
resolución del expediente, según está 
preceptuado por la Real orden de 17 de 
marzo de 1874. * * *

El Diario Ofieial del Ministerio de la 
Guerra publica la siguiente relación no
minal de los 148 huérfanos que figuran 
en la escala de aspirantes y son llama
dos á ingreso en dicho Colegio, los cua
les deberán verificar su incorporación á 
los respectivos departamentos en el pla
zo marcado en el art. 118 del Regla
mento orgánico del mismo.

Firma del Rey
De Gobernación.—Admitiendo la di

misión al inspector general de la Policía 
de Barcelona I). Francisco Muñoz Ro
dríguez.

Promoviendo a inspector general de 
Telégrafos á don Manuel Rodríguez Ra
mos.

Varias jubilaciones y ascensos del 
personal de Telégrafos.

Disponiendo que la vacante de inspec
tor de servicios de Sanidad exterior se 
cubra por concurso entre los médicos 
de las estaciones sanitarias que tengan 
categoría de jefes de Negociado de pri
mera y segunda clase.

De Instrucción.—-Nombrando delega
do regio de primera enseñauza de Va
lencia al Sr. Sanchís Bergón.

De Guerra.—Promoviendo al empleo 
de general de división, por servicios de 
campaña, al general de brigada don 
Francisco Aguilera.

Idem al empleo de general de briga
da al coronel de Infantería D. Fernando 
Almarza.

Nombrando general de la primera 
brigada de la primera división, al ge
neral de brigada D. Modesto Navarro.

Idem general de la tercera brigada de 
Cazadores, al general de brigada don 
Emilio Perera.

Proponiendo para el mando del regi
miento Infantería de Sicilia, núm. 7, al 
coronel D. Alfonso Gómez Barbé.

Oe teatros
Español.

Pasado mañana martes, reestreno de 
la comedia, en cuatro actos, original de 
Santiago Rusiñol, traducida al castella
no por Gregorio Martínez Sierra, titula
da «Buena gente», con el reparto si
guiente:

Mariana, Carmen Cobeña.—Catalina, 
Julia Cirera.—Doña Julia, Rafaela Las- 
heras.—Lola, Amparo Villegas.—Una 
mujer, N. Peña.—Señor Bautista, Enri
que Borrás.—Rafael, Ricardo Calvo.— 
Señor Antolín, Rafael Ramírez.—Señor 
Farnel, Leovigildo R. Tatay.—Bautisía, 
Benito Cobeña.—Don Julián, Rafael Re
quena.—Juan de la Peña, Rafael Cobe
ña.—Jugador, Manuel Perrín.--Un hom
bre, Alberto Infante.

Se despachan localidades en Conta
duría.

Princesa.
En la semana próxima se verificará 

el eistreno de la comedia del Sr. Linares 
Rivas «La fuente amarga».

Price.
La presentación, con la zarzuela «La 

patria chica», de la señorita Eduarte, 
fué aplaudida por el numeroso público 
que llenaba la sala.

Apolo.
En la presente semana se verificará 

en este teatro el estreno de la obra pós- 
tuma de D. Ruperto Chapí, libro de don 
Manuel Linares Rivas, en un acto, divi
dido en tres cuadros, titulada «La magia 

i de la vida»;
Para esta obra ha pintado dos decora

ciones el notable escenógrafo Amallo 
Fernández.

Almoneda por pocos días
Se realiza un bonito gabinete de señora, 

espejos, juegos de cortinones, cuadros y 
un sin fin de objetos preciosos, todos por 
la cuarta parte de su valor. "

PIZARRO, 15, BAJO
HorastdelO ailyde3á6

Noticias generales
Una profecía de Edison.

«Gracias á la ciencia—dice Edison—, 
dentro de dos siglos el hombre extraerá 
de la tierra, del mar y del viento las 
fuerzas necesarias para asegurarle la 
vida, y la vida será entonces tan bara
ta, que el obrero más humilde gozará de 
las comodidades y dulzuras á que hoy 
sólo pueden aspirar los capitalistas que 
gozan de un millón de renta.»

Como es natural, la profecía de Edi
son se funda en las grandes conquistas 
de la ciencia.

Bodas. .
En la iglesia del Buen Suceso se ha 

celebrado el matrimonio de la bella se
ñorita doña Concepción García de la 
Vega, hija del general de la Armada, 
con D. Plácido Navas, doctor en Medi
cina.

Apadrinaron á los contrayentes el pa
dre de la novia y la señorita doña Car
men Navas, en representación de su 
madre.

La novia lucía magnífico traje blanco, 
de malla de seda estilo ¡¡Imperio, con 
aplicaciones de plata y brillantes y en
cajes.

Los invitados fueron obsequiados con 
un espléndido lunch en Tournié.

Los desposados, á los que deseamos 
muchas felicidades, salieron en el ex
preso para Andalucía.

—En Barcelona se celebró el matri
monio de la encantadora señorita doña 
María Ricard, hija de los marqueses de 
Santa Isabel, con D. Santiago Gúel, hijo 
de los condes de Güel, apadrinando á 
los contrayentes el marqués de Comi
llas, tío del novio.

—También para su hijo D. José, han 
pedido los señores de Cobián y Fernán
dez de Córdoba la mano de la distingui
da señorita Manuela Aranda, habiéndo
se señalado la fecha de la celebración 
de la boda para el próximo mes de abril.

Nuevos caballeros de Calatrava.
En breve se verificará en la iglesia de 

la Concepción de Calatrava la ceremo
nia de armar caballero y vestir el hábi
to en la expresada Orden militar, á los 
hermanos D. Andrés y D. Jos^ Luis de 
Revuelta y Melgarejo.

Anteayer se celebró en la embajada 
de Italia la primera de las cuatro recep
ciones de los sábados, á que ha invitado 
á sus amigos la amable Mme Silves- 
trelli.

Desde las cuatro y media hasta las 
siete acudieron á saludar á los embaja
dores muchas distinguidas señoras y no 
jo c o s  representantes del Cuerpo diplo
mático.

Señora muerta por la emoción.
En Pamplona ha ocurrido un suceso 

que ha impresionado vivamente al ve
cindario.

Cuando numerosos invitados acudían 
á la ceremonia del casamiento de la se
ñorita doña Victoria Arizcun con el ca
pitán de Infantería D. Ladislao Vísiers, 
ha fallecido la virtuosa madre del no
vio, y á juzgar por todos los indicios, 
víctima de la emoción que le produje
ron, media hora antes de la boda, los 
preparativos del cortejo nupcial.

Fallecimientos.
Ha fallecido en esta corte el oficial de 

la Armada, retirado, D. Abelardo José 
de Carlos.

Enviamos nuestro sentido pésame á 
su viuda, doña Pilar Abella, y á sus 
hijos.

—También falleció en Madrid el con
tralmirante D. José María Pilón y Ster- 
ling, que era uno de los más antiguos.

Actualmente figuraba en ia escala de 
reserva.

Descanse en paz.
Sobre obras públicas.

El Sr. Cobián visitó al señor Burell 
para hablarle de créditos necesarios para 
la reparación de las carreteras de la 
provincia de Lugo.

—El Sr. Burell ha conferenciado con 
el jefe de Obras públicas de Madrid, 
acordando que los obreros cobren por 
semanas, en lugar de hacerlo por quin
cenas, y para evitar que tengan que ir 
é cobrar á un sitio alejado, como venía 
ocurriendo, ha solicitado del alcalde que 
habilite al efecto un local en el Ayunta
miento.
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©raq Relojería de J^arís

FUENGARRAL, 59.—MADRID

Apartado de Correo, 364

La titima novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi- 
natos eon claridad; máqaina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
qxe presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su predo es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rrbo'oerttiieado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENGARRAL, 59-MADRID
El maravilloso reloj automático

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa ai los EstaOos Unidos íel Btasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Barquillo, 41 y 6^—Madrid:

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Siluros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumutóos.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) ly beneficios acumulad*#.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 

dé la familia y recibir en eféctivo el importe de la póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre dé cada afíó.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 80, Barcelona. SWdifOacíÓtt 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Soleá, 14, Valencia.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

ESdíade Nbre. saldrá de Barcelóna, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor 
IWAMUEL CJÍLVO

directamente para New-York, Habana y Veracruz.
, . LINEA DE VENEZUELA-COLOMBlA

El día 10 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádla, el vapor

BUENOS AIRES
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Pauamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello.

L NEA DE FILIPINAS
El día 16 de Nbre. de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor 

ALICANTE
directamente para GénoVa, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

LEON XIII
hectamente paru Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LINEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz 

el vapor , .
M. L. VIL LA VER DE

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. ,

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en lás condiciones más favorables, y pasajeros á quie

nes la Compañía do alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na aereditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de luje. 
Rebajas por pasajes de ida y vueltaj También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajad en los fletes de exportación,—La Compañía háce 
rebajas de 30 por 100 en lós fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 de Nbre. saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corana, el vapor 

ALFONSO XIII¡ 1
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionale para camarotes de lujo/

íiléALWSÜ
¡PO FIN LO ÉNCONRTB

Te peeaía una abundante cabellera, y á las dina y eelaafc 
empezé á desapareoer, hasta el punte que ¿ lee veinumeN* 
liaba tetalmente ealvó; Sn ■ la creencia de que la Natnraltea 
peses remedios para todo; ensayé enante» preparada»; mi* é 
■enes científices, han salido. Con ninguno obtuve le^qucde
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu > rebelde no eeteataeti 
seguir siendo calvo, y continué eaieyando preparada, basa 
que al fin combiné'substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabelle. ¡Feliz id* al Mey, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que * tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de-

í La Gran Bretaña
?lcrxa de Santa J^na, 1 38 preciados, 7

CAMAS Y MUEBLES
Ventas á plazos y al contado

^uenccrrral 102 piocha, 111
Madrid *

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

Reglamentario para los seüores Jejes y Oficiales de Caballería
Pesetas ss.-Pago adelantado. -Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatarios para la ventai

í Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S. en Cta.< Barcelona: calle de Eernando VII, 23.

I Valencia: calle de Perla y Valero, 13.

Cempletamente desemDolsadc

Agencias en todas las provincias de España, Piancia y Poitngai 

45’rAÑOS DE EXISTENCIA

CAPITM 50CKL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

U UNION Y EL FENIX ESPAÑOl
Compañía de seguros reunidos

c

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Calle de OUxaga, número 1.—JVladrid

A LAS FUERZAS DEL EJERCITO
GUARDIA CITE Y CARABINEROS

So facilitan los siguientes productos con el aumente 
en su importe del de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raíz las callosidades que existan. 
Caja, á 9,80 céntimo» de oeseta.

PARCHES VÍLLElUA
Del mismo preparado, 4 0,25 céntimo» parche.

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito segure. Cura eU tres dídé. Bote; 3 peeeta».

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en su clase para evitar la eaida del 

cabello y curar toda clase dé calvicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humore 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6 pe»e- 
taaf rateo en elegante estuche.

LIMPIAMANCHAS n av el l i
Con este preparado desaparecen instantáneamente 

las manchas en las ropas. Paquete de cuatro paett- 
Ua», una peseta..

Lo» pedido» á esta Adminislración, con su ímparv 
te los ■ que carezcan de íaaüidades para efectuar el 
pago en otra forma.

CAMAS TIJERAS ESPECIALES p^or^ 
ción nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita
mente muestras á quien lo desee.

IHt

CLASES PXSIVXS *
$3 $3 Comisión Cp C$3
X UWO POR CIERTO X

: Se crceptcrij potíere^ :

Los procedimiento 
de la Electroljtié Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, sen les más 
prácticos, y los más eco
nomices para el trata
miento electrolítico dél 
mineral de cobre. Para 
todos los informes, diri
girse, á Lorenzo Quinte
ro, calle de Castillejos, 
64, Sail Martín de P^ós 
vensals, (Barcelona)

Reglas
clase de retía sos, Be- 
rot,8,Nantes, f.Frn.

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Gijón.

$ ANTONIO ROBLETE $
------- -- HORAS
: DE DOCE A CUATRO :

Se abona i® mitad del gasto deí peder.

----- «™— MADRID ——..
GALLE DE CARRANZA, 16, 2.°DCIÁ.

Cinematógrafo Imperial
de Zoledo.

Se vende completo por mitad valor por au
sencia dueños.
R. D. Juan de Austria 15-3.° centro Madrid.

Profesora á domicilio
Con título y diploma.

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano; 
Música y dibujo.

AVISOS; Alcalá, 104, pral. teqda.

i

Imprenta de J. Layunta y Comp
c a l l e di piza r r o , ib

Montada con todos tos adelantos mol’rnos, esta nuera ¡mpKnta 

se encarda de toda clase de trabajos tipo$rtócos. 

Periódicos, Revistas, Obras, Folletos, Circulares, eK;

MADRID-16, Cetie do Plaereo, 16.-«DNIÓ

Par a1í 910 ÜECÍSITB
, . . . ,. . 4 . _ i

Sil "

i—i; S;; ~ -

¿Jdv/'Vi.V bhnu, 8fÚIUeíí?Ú^;'dír.
y v> <■<>»■ bt-yyuíi'jh'te thi'js-iüiyKyyci»-';

'jitliCd vf, <16 ÁIíbCM, €*UÍHel"CÍá Y á
¿■ai i ¡«úlaEo.

ííeedo; de 1 4 pesetas^

Luiro.dc iiK'KioriKf., nr.fy eóuioi^ V eícganle.^ec-

.■¿3 y1-»iiüí- y,í..í^T.f^ e ■
é iú^ictto» y cuunto-to neceBiía pina llévar 

orUenaJu la \ ida.
Creció: 2ÍÍ13 y 3 peseta».

í .• 6^ ■ •

Pi pejopto Ixhrn paral uso d# partioulara».. Dividido 
. or diuü peía las aüotACiomia.

Prdcíó: ¡,30‘ y 2 petietaa.

oapagT

Dihdnutn y útilísima Agenda de bolsillo. Encua
dernado en tela, eon pOfta-lÁpiz.

Preció; USA peseta. - ,

1
i .i n

¡Lia « = =

■

C ; ■ ='

KN Olf-NUR-ÍL 

- - -

w ,....................

1 e $

Libro de la cbíWpra qMe ootitiene' 365' médti' db (i
SCd recetar p»ra liacer otros fentoa S^'608 

diferentes. lisplicacióu de hlhi)D?rade^OQdiuíe^táf 
los guíeos qiie prescribe en loa iifeáús diURÓR. Age»- J 
(fá en blancd para anotar los éQQiua.
. Precio: 2 pesetas eucuadecuada. *

ví&ri^-Bariy Balliiére é HÍjéS, Editores, P.aza de Santa Anb, núm. lól
MudLu, y en ist* Líbreos’, ^apelerfos-y Rtoaréd dé y Ainérltet,, 1
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